
Núm. 148. Lunes 11 de Diciembre de 1848. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
numero 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. ion.
Circular núm. )I57.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me 
ha comunicado con fecha 5 del que rige el Real decreto 
ij Realórden que sigue.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el siguien
te Real decreto:—Conformándome con lo que me ha 
expuesto Mi Consejo de Ministros, vengo en decretar:

Articulo 1. ° Se llaman al servicio de las armas por 
el tiempo de siete años, contados desde su ingreso en 
caja, veinte y cinco mil hombres, correspondientes al 
alistamiento del año próximo de 1849.

Art. 2. ° Las provincias aprontarán el total de 
este contingente en la proporción que sirvió de base 
para las quintas anteriores y que se expresa á con
tinuación:

Provincias. Cupo de cada una.

Alava. . . . . . . 144
Albacete. . . . . . 403
Alicante. . , . . . 617
Almería. . . . . . 492
Avila. . . . . . . 29o
Badajoz. . . , . . . 675
Baleares. . , . . . 440
Barcelona. . . . . . 893
Burgos. . . . . . . 480
Cace res. . . . . . . 495
Cádiz. . . . . . . 695
Castellón. . . . . 414
Ciudad-Real. . . . . 577
Córdoba. . . . . . . 674
Coruña. . . . . . . 866
Cuenca. . . , . . . 501
Gerona. . , . . . . 426
Granada. . . , . . . 790

para

Guadalajnra . 340
Guipúzcoa. . 223
Huelva. . . 261
Huesca. . . 455
Jaén.. . • 579
León. . . 571
Lérida. . . 323
Logroño. . . 316
Lugo. . .
Madrid. . .

749
789

Málaga. . . 701
Murcia. * . 581
Navarra. . . 474
Orense. . . 682
Oviedo. . . 906
Falencia. . , 317
Pontevedra.. 685
Salamanca. . 449
Santander. . 341
Segovia. . . 288
Sevilla. . . 769
Soria. . . . 247
Tarragona. . 483
Teruel. . . 459
Toledo. . . 592
Valencia. . . 974
Valladolid. . 394
Vizcaya. . . 238
Zamora. . . 341
Zaragoza. . 655

3. ° Debiendo anticiparse los plazos queArt.
marca la ordenanza de 2 de .
las operaciones de la quinta , queda señalado todo el 
presente mes de Diciembre para la formación del pa
drón general; en los primeros dias de Enero de 1849 
se procederá á la formación y publicación del alista
miento, y á la rectificación de este en el Domingo 14 
del propio Enero y en los dias siguientes que se nece
siten al efecto , aun cuando no sean festivos; el sorteo 
general se celebrará el dia 2 del inmediato lebrero, 
y el domingo 11 del mismo el acto del llamamiento 
y declaración de soldados, empezándose el dia lo si
guiente la entrega de los quintos en las cajas, la cual 
se activará de modo que quede terminada en los pri
meros dias de Marzo.

Art. 4. ° En el alistamiento se anotará la edad 
de los mozos con la consideración del dia 30 de Abril 
de 1849, según lo que determina el artículo 11 déla 
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citada Ordenanza y á fin de que cada mozo sea com
prendido en la clase á que pertenezca por la edad que 
deba tener en el dicho dia 30 de Abril de 1849.

Art. 5. 3 Las Diputaciones provinciales procede
rán á distribuir entre los pueblos de sus respecti
vas provincias el cupo que á estas se designa en el 
articulo 2. ° , con arreglo a lo que prescribe el artí
culo 45 de la ordenanza; se sujetarán sin embargo al 
repartofejeculado parala quinta del presente año de 
1848 en el caso en que, por efecto de la variación que 
hace este decreto en los plazos de las operaciones, no 
pudieran reunirse con tiempo los estrados de pobla
ción á que se refieren ios artículos G. ° , 7. ° y 40 
de la misma ordenanza.

Art. 6. 3 Los. Concejos provinciales oirán las re
clamaciones, recibirán é instruirán los expedientes y 
decidirán los casos que ocurran, ateniéndose' á la or
denanza de'2 de Noviembre de 1837, y á las aclaracio
nes introducidas por la ley de 4 de Octubre de 1846 
y demás decretos y Reales órdenes vigentes.

Art. 7. 3 Se cumplirán en todas sus partes las 
disposiciones contenidas en los párrafos 3 3 , 4. 3 , 
5. 3 , 6. ° , 7. 3 y 8. 3 de la Real órden que se ex
pidió en 21 do Octubre de 1846 por el Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 8. 3 El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
este decreto para su aprobación. Dado en Palacio á 
4 de Diciembre de 1848. Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de la Gobernación de! Reino, el 
Conde de San Luis.— De Real orden lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento.

Para que tenga cumplimiénlo el Real decreto que 
se comunica á V. S. con fecha de hoy,'y en virtud de! 
que se llaman al servició do las armas veinte y cinco 
mil hombres correspondientes al alistamiento del año 
próximo de 1849 , se ha dignado mandar la Reina 
(Q- D. G.) , 1. 3 Que cuide V. S. de circular el re
ferido Real decreto, tan luego coíno lo reciba, á los 
Alcaldes de los pueblos, á fin de que estos procedan 
á formar el padrón general'y á las demas operacio
nes de la quinta en los días que marca el artículo 3 ° 
del mismo. 2.° Que para salvar.las dudas ó dificulta
des que puedan suscitarse con motivo do la variación 
que introduce este artículo 3.° respecto á los plazos 
establecidos en la Ordenanza de 2 de Noviembre de 
1837, haga V. S. á los dichos Alcaldes las prevencio
nes que estime mas oportunas , inculcándoles que, 
aun cuando se anticipa la época de las operaciones, 
debe siempre contarse la edad de los mozos por la que 
tengan el dia 30 de Abril del año próximo de 1849, 
según lo establece el artículo 4.° del Real decreto. 3.° 
Que remita V. S. á esté Ministerio , así que se haya 
efectuado la distribución del contingente entre los pue
blos de la provincia y el sorteo de quebrados , un 
ejemplar del repartimiento que debe publicarse con 
arreglo al artículo 54 de la Ordenanza vigente. 4.° 
Qüe con el fin de que puedan presentárselos quintos el 
dia 13 de Febrero para ingresaren caja, señale V. S. 
este dia y los que inmediatamente le siguen para la 
entrega de los cupos de los pueblos mas próximos 
á la capital, dejando los demas dias para la entrega 
de los cupos de aquellos que se encuentren á ma
yor distancia. 5. 3 Que asi que empiece la entre
ga de los quintos en caja y hasta que esta operación 
quede terminada, dé V. S. cuenta el dia 1. ° y el 15 
de cada mes del número da mozos que haya ingresa
do en la quincena anterior y de los que fallen para cu
brir el total del cupo de la provincia. 6. 3 y último: 
Que se cumpla en todas sus partes la Real órden cir
cular do 4 de Marzo último que establece reglas acer
ca d -1 modo de entablar reclamaciones contra los fa
llos de los Consejos provinciales en materia de quin
tas , y que con este fin, y para que no pueda ale
garse ignorancia por los interesados, cuide V. S de 
dar nuevamente publicidad á dicha Real orden, ha- 

ciándola insertar en el Boletín Oficial , y mandando 
permanezca expuesta al público en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones. Todo lo que digo á V. S. 
de Real órden para su inteligencia y demas efectos.

Lo (pre kc dispuesto se inserte en el Boletín ofteiolpara 
su publicidad y exacto cumplimiento, previniendo (pie la 
distribución de (pie habla el artículo 5. 3 del espresado 
Real decreto , se comunicarci á los pueblos á la mayor 
brevedad para los efectos consiguientes. Zaragoza 8 de 
Diciembre de 1848.—José Rafael (¡tierra.

Núm 1012.
Circular núm. 458.

La Real órden circular de 4 de Manso último que es
tablece reglas acerca del modo de entablar reclamaciones 
contra los fallos de los Consejos provinciales en materia 
de quintas, es la siguiente. ,

Deseando S. M. (Q. D. G.) evitar á los mozos inte
resados en el reemplazo del ejército lodo género de di
lación respecto á las reclamaciones (pie. con arreglo 
al Real decreto de 23 de Abril de 1844, intenten en 
queja de los acuerdos de los Consejos provinciales, y 
precaver al propio tiempo los perjuicios que el relea- 
so en la resolución definitiva de estas mismas recla
maciones ocasiona al servicio público, ha tenido á bien 
mandar que se observen en lo sucesivo las disposicio
nes siguientes:

1 .a loda reclamación contra los acuerdos de los 
Consejos provinciales en materia de quintas se presen
tará precisamente en el Gobierno político respectivo 
dentro de los ocho días siguientes al de la publica
ción de los mismos acuerdos.

2 .a Esta publicación se hará fijando el acuerdo 
del Consejo provincial á la puerta de su salón de sc- 
sioues el dia en que se dicte el acuerdo, ó cuando 
mas larde en el inmediato.

3 .a El Grfe político cuidará de que se ponga por 
nota, al pié del escrito ó solicitud en que se entablo 
la redamación, la fecha en que esta sé presente, cu
ya nota firmará el Secretario dyl gobierno político, 
en unión .del reclamante , y en caso de no saber es
cribir este , de una persona á su ruego.

4 .a Si la réclamacion resultare entablada dentro 
del término que lija la disposición l a, el Gcfe polí
tico procederá inmediatamente á instruir el oportuno 
espediente, de manera que aparezcan consignados en el 
los hechos con loda claridad. Al efecto , y sin perjuicio 
de los demas datos que considere oportunos, hará que 
obren en el espediente los informes del Consejo pro
vincial y del Ayuntaínienlo respectivo y las copias do 
los acuerdos de estos dos cuerpos. Cuando la reclama- 
eion verse sobro la utilidad ó inutilidad para el servicio 
de cualquier mozo, acompañará también copias de las 
certificaciones espedidas por los facultativos que hubie
ren practicado el reconocimiento ó reconocimientos 
del mismo.

5 .a El Gefe político, instruido que sea el espe
diente del modo prescrito en la anterior disposición, lo 
remitirá original á este Ministerio con su informe, pro
curando ejecutarlo á la mayor brevedad posible.

6 .a Los Geíes políticos no darán curso á las recla
maciones contra los fallos de los Consejos provinciales 
en materia de quintas , que se les presenten fuera del 
plazo fijado en la disposición 1.a

7 .a Tampoco sedará curso en este Ministerio , ni 
surtirán ningún efecto las reclamaciones de igual na
turaleza que no hayan sido interpuestas dentro del ci
tado plazo, y que no vengan por conducto del Gefe po
lítico respectivo.

8 .a Los Gefes políticos darán á estas disposiciones 
la mayor publicidad posible, y con tal objeto harán á 
los Alcaldes las prevenciones conducentes; dispondrán 
ademas su inserción en el Boletín oficial, y cmdaran 
por último de que aquellas permanezcan constante- • 
mente espuestas al público en el salón de sesiones del 
Consejo provincial durante todo el tiempo que este 
cuerpo se ocupe de negocios de quintas.
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Todo lo que digo á V. S. de Real orden para su piar del Boletín oficial en qne haya ^ido insertada, 
puntual cumplimiento , debiendo V. S. acusar recibo Lo que se inserta denuedo en el P.oletm o^ctal pura
de esta circular , y remitir al propio tiempo un ejem- conocimiento de los interesados en la qumla.—tiuerra.

Múm. 1015.
Circular núm. h59.

Comprendiendo las necesidades de la Iglesia y previniendo los deseos del ilustrado Go
bierno de la Reina católica Doña Isabel II (q. D. g.) acudí respetuosamente á nues
tro dignísimo Prelado en los términos que se leerá á continuación. Comonopodia dejar 
desuceder, délo mismo se ocupaba S. E. espidiendo con fecha 5 del corriente la Pastoral 
circulada va á toda la Diócesis. Con posterioridad he recibido la Real orden-que en 
se/mida se inserta, cuyo cumplimiento encargo á los Gefes civiles y alcaldes, para que 
tengan puntual efecto los deseos de S. M., dándome parte de haberse verifica
do Fas rogativas con todaja solemnidad que exige su piadoso objeto. Zaragoza 8 de Di
ciembre de 18i8.—José Rafael Guerra. .

Gobierno Político de la provincia de Zaragoza.—Excmo. Sr —Anunciando los 
papeles públicos que amagan peligros graves á la persona de nuestro Santísimo 
Padre Pió IX, correspondería á un pueblo eminentemente católico elevar pre
ces al Altísimo para que conserve sus días—Me ha parecido prudente manifestar
lo á V. E. para que resuelva en su vista lo que estime conveniente.—Dios guarde a 
V. E. muchos años. Zaragoza 5 de Diciembre de 1848.—José Rafael Guerra.—Ex
celentísimo Señor Arzobispo de esta Diócesis. .

Ministerio de la Gobernación del Reino.—Por Real Decreto fecha de ayer se ha 
dignado mandar S. M. la Reina, que en todas las Iglesias de los dominios de Espa
ña se hagan rogativas públicas con asistencia de las autoridades y corporaciones, 
á fin de implorar los auxilios del Altísimo para que tengan feliz y pronto lérmiyo las 
necesidades de la Iglesia Católica y las turbulencias de su Pastor universal. S. M. quiere 
que las rogativas correspondan al importante y piadoso objeto á que se dirigen , y 
no duda de los sentimientos que animan á los Ayuntamientos, á las demas corporacio
nes y á los empleados lodos que serán los primeros en dar un público testimonio 
del interes que toman por la suerte del Padre comen de los fieles íntimamente li
gado con los principios religiosos que el furor revolucionario no ha podido ar
rancar al pueblo español. V. S. por su parte puesto de acuerdo con la autoridad 
eclesiástica, dictará las disposiciones necesarias para que sea fielmente interpreta
da la voluntad de S. M. De Real órden lo comunico á V S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V,. S. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 
1848.—San Luis.—Sr. Gefe político de Zaragoza.

CIRCULAR. i . .
Aunque por fortuna pasaron ya los dias en que estaba á la moda ser irreligio

sos, permitiéndose ridicularizar los ritus y ceremonias de la Iglesia, aquellos mismos 
que imploraban luego sus ausilios si llegaban á verse en peligro de muerte, me pa
reció prudente Ipasar al Sr. Corregidor de esta ciudad el oficio que a continuación se 
leerá. No es por cierto Zaragoza la (pie dejó nunca de prestar á la Divinidad el culto 
debido; mas ello no obstante, reunido su Excmo. Ayuntamiento en sesión estraor- 
dinaria á consecuencia de mi oficio, acordó concurrirá la festividad de la Con
cepción Purísima que hoy se celebra, verificándolo con una religiosidad digna por 
cierto de todo mi reconocimiento. , ,

Sirva de ejemplo á toda la provincia el Ayuntamiento de su siempre heroica (,a- 
pital, y reprodúzcanse en los pueblos las costumbres religiosas de nuestros mayores, 
recordando la felicidad que durante ellas disfrutaron.—Zaragoza 8 de Diciembre de 
1848.—José Rafael Guerra. ’

Gobierno político de la-provincia de Zaragoza.—Deseando reparar el mal eiemplo 
que pudo haberse dado á una ciudad eminentemente católica, no viendo en el lem- 
plo en los dias de costumbre, en el lugar correspondiente, al Excmo. Ayuntamiento 
dispondrá V. S. que en la primera sesión ordinaria que se celebre, sea otro de los 
acuerdos que en ella consten, el de concurrir S. E. en corporación a la Iglesia, en 
todos los dias en que antiguamente se hacia, comprendiendo, que tal vez por este 
descuido reputado como insignificante, han tenido ocasión para habernos como bre- 
Imiososlos sectariosdel absolutísimo. Dios guarde a V. S. muchos años. Zaiagoza 7 oe 
Diciembre de 1848.—José Rafael Guerra.—Sr. Alcalde Corregidor de esta ciudad.
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Concluye lu relación de la -venta de jincas del Estado 
inserta en el Boletín anterior.

Quiñón núm. 23.
1 ierras.

23. Un campo en la huerta, pattida de Lam
berea, térmirtó de Mallen, de 12 cuartales 2 al
mudes tierra, confrontante con paseo de la ermita 
que lo divide en do<, viuda de Sola, viuda de Maeca, 
fuente de Inchiry barranco.

Otro en Pan bendito de 20 cuartales 2 almudes 
tierra, confrontante con D. Joaquin Sola, D. Mariano 
Dezo, capítulo de Mallen y dos campos de la Enco
mienda.

Otro en id. de t cahíz .10 cuartales 1 almud tierra, 
confrontante con camino de Fréscano , riego de 
el medio y dos campos de la Encomienda.

Otro en (a Klamosa de 1 cahíz 13 cuartales 1 al
mud tieíra, confrontante con viuda de Sola, vivero 
de árboles, carretera de Navarra que Jo divide en 
dos, Sebastian Yoldi y dos campos de la Enco
mienda.

Otro en la Dida, de r^ cuartales 2 almudes tierra, 
confrontante con D. Miguel Gaspar, D. Pablo Sahun, 
D. francisco Lerin y 5 campos de la encomienda.

Otro en Palomar de 12 cuartales 1 almud tierra, 
confrontante con senda de Cortes á Fréscano y cua
tro campos de la encomienda.

Otro en Trascastillo de 9 cuartales 1 almud tierra, 
confrontante con camino de Navarra, D. Pablo Na
vas , capellanía de Giménez y campo de la Enco
mienda.

A^nas de rie^o.
En la fuente de Cañete cuatro anegas de agua en 

segundo de la orden, confrontantes con aguas de la 
viuda de D. Carlos Cortes y de la Encomienda: turno 
12 di as. ■

En la fuente de Inchir cuatro anegas de agua en 
segundo de la orden, confrontantes con aguas de la 
viuda de D. Carlos Cortes: turno 18 dias.

Eo la fuente Nueva 4 anegas de agua, confron
tantes con aguas de la encomienda.

En la fuente de San Marcos 4 anegas, de agua con
frontantes con aguas de la encomienda.

Las tierras y aguas que quedan espresadas se ha
llan arrendadas en la forma que se ha dicho en el 
quiñón núm. 6, por cuya razón corresponden de 
renta al presente 1256 rs. 77 mrs , tasado todo él 
en 19,809 rs. y capitalizado en 37,695 rs., que es &c.

Finca de esta Encomienda fuera de los quiñones.
24. Una huerta llamada del Castillo con entrada 

por la calle de los Huertos, término de dicha villa 
de Mallen de 1 cahíz 19 cuartales tierra, confron
tante con riego de los olivares, D. Pablo Sahun, 
D. Pedro Pablo Navas y casa de Gotor.

Abitas de riego correspondientes á estas fincas.
En la fuente de Inchir 5 an. gas 4 almudes de ¡agua, 

confrontantes con Mn. Francisco Abanto, viuda de 
Sola y encomienda.

En la misma fuente de Inchir 8 almudes agua, 
confrontante con el derecho de los huertos y de los 
olivares.

Tanto la huerta como las aguas se hallan arrenda
das en unión por 720 rs. al año hasta el 30 de Abril 
de zSjJ en que fina, tasado todo en jj,200 rs., y 
capitalizado en 2/,600 rs., que es &c.

2$. Un campo en la huerta, partida de la Vi
naza, término de Mallen de 1 cuartal tierra, confron
tante con D. Pablo Ena, carretera de Navarra y 
D. Antonio Loigorri; no produce renta por haberlo 
disfrutado en unión con otro y una casa el prior de 
dicha villa, y habiéndole graduado 2 rs. de renta Jos 
peritos, se capitaliza por ellos : tasado en 40 rs., y 
capitalizado en (5b rs., que es &c.

26. Una casa en dicha villa de Mallen y su calle 
del Pilar núm. j. 0, contiene 45 varas cuadradas y 
confronta con el núm. 2 y plaza pública ; se halla 
arrendada en 240 rs. al año sin tiempo determinado 
á vencer en jo de Setiembre de cada uno: tasada 
en 3^00 rs., y capitalizada en 5400 rs., que es &c,

27. Un solar de molino, sito en /Igua Dullo 6 
Molinico, término de Mallen, contiene 2100 baras 
cuadradas, y confronta con camino de Cortes, Don 
Francisco Abanto y campo de la Encomienda: tiene 
el derecho del paso de agua del riego de los oliva
res para una muela harinera: no produce renta al
guna ni los peritos se la han graduado, por cuya ra
zón la tasación que han hecho de él en 2810 rs. sirve 
de tipo para la subasta.

Finca de esta encomienda sita en la -villa de Gallur.
28. Un campo en la huerta, partida de ^Ifándiga, 

término de Gallur, de 4 cahíces /8 cuartales 3 al
mudes tierra, confrontante con camino, riego y Don 
Juan Tejadas: está arrendado en 1 cahíz 4 anegas 
trigo al año hasta el 15 de /Igosto de 1851 en que 
fina, y valorado al precio regulador de 11 rs. anega, 
vale 132 rs., tasado en 2770 rs. y capitalizado 
en 3960 rs., que es &c.

Tldvertencias.
Las fuentes llamadas la Nueva y de San Marcos 

que se espresan en los quiñones de Mullen no manan 
una gota de agua hace muchos años, pero se ha te
nido por conveniente consignar el derecho que cada 
quiñón tiene á ellas por si en algún tiempo se utili
zan ó manan para que adquieran los compradores 
este beneficio.

No resaltan cargas contra ninguna de las fincas 
contenidas en este anuncio.

El pago de todas ellas se verificará en metálico una 
quinta parte al hacerse la adjudicación, y el resto por 
octavas partes en lus ocho años siguientes.

Del quiñón núm. 19 y de las fincas números 25, 
26, 27 y 28 como de menor cuantía se celebrará la 
doble subasta el mi<mó dia en la ciudad de Borja: 
de las restantes que son la huerta llamada del Cas
tillo y todos los quiñones menos el es presado nú
mero 19, como de mayor cuantía tendrá efecto la 
doble subasta también en igual dia en la villa y corte 
de Madrid, entendiéndose en todas ademas déla que 
se verificará en esta ciudad y se admiten las posturas 
que cubran dos terceras partes de los tipos porque 
«e enagenan. , .
. Si después de comunicada la adjudicación al com
prador ocurren desperfectos en las fincas son ya de 
cuenta del mismo.

Fodas las operaciones se han hecho con arreglo á 
las órdenes vigentes en la materia.

1 Lo que se anuncia al público para que las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición 
se presenten en el espresado dia, en los puntos 
marcados para hacer las proposiciones que les con
vengan. Zaragoza 19 de Noviembre de 1848.=?. A. 
Juan González Alonso.

PARTE NO OFICIAL.
En virtud de providencia del Sr. Gefe político do 

3 de Noviembre último el Ayuntamiento de la villa de 
Quinto ha acordado arrendar el molino arinero y posa
da pública de la misma por uno ó tres años en los dias 
24, 25 y 31 del mes de la fecha.

En los dias 10, 17 y 24 del corriente se subastará 
en las casas de la villa el arriendo del molino arinero 
de la misma. El que quiera interesarse en dicho ar
riendo acudirá dichos dias y hora de las dos de sus 
respectivas tardes donde se leerán los pactos que han 
de figurar en dicho arriendo y se rematará en el me
jor postor. Villafeliche 1. 0 de Diciembre de 1848.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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